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La Resolución General N° 3.333 establece que desde el 29 de mayo de 2012 
los residentes en el país que necesiten adquirir moneda extranjera para gastos 
por viajes al exterior deberán previamente informar a la AFIP esta situación, 
mediante el servicio “CONSULTA DE OPERACIONES CAMBIARIAS”, opción 
“VIAJES AL EXTERIOR”.

Luego  de  una  evaluación  en  tiempo  real,  AFIP  emitirá  la  respuesta 
correspondiente respecto del monto en pesos validado para la adquisición de 
moneda extranjera con el destino solicitado.
Asimismo, podrá requerir el aporte de documentación o datos adicionales que 
estime pertinentes, necesarios para el análisis de la solicitud presentada

A continuación se exponen las pantallas para suministrar esta información.

¿Cómo solicito autorización para la compra de moneda extranjera para 
viajar al exterior?

PASO 1
Ingrese  con  su  “Clave  Fiscal”  al  Servicio  “Consulta  de  Operaciones 
Cambiarias”.
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Tenga  en  cuenta  que  para  poder  informar  de  su  viaje  para  la 
posterior compra de moneda extranjera, deberá contar con:

- Clave Fiscal (habilitada con nivel de seguridad 2, o superior)
- El Servicio “Consulta de Operaciones Cambiarias” 

incorporado a su “Clave Fiscal”.

Recuerde que para acceder a este servicio deberá:
- Ingresar a la página de la AFIP ( www.afip.gob.ar ) y, presione en el recuadro 
“Acceso con Clave Fiscal”.

-  Dentro  de  la  pantalla  que  se  despliega  a  continuación,  ingrese  su 
CUIT/CUIL/CDI y en el campo “CLAVE” su clave fiscal.  Luego presione el botón 
“INGRESAR”.

-  El  sistema  desplegará  en  pantalla  la  lista  de  servicios  AFIP  que  tiene 
habilitados.  Allí  seleccione  el  denominado  “Consulta  de  Operaciones 
Cambiarias”.  De  no  encontrar  este  servicio  deberá  habilitarlo  utilizando  la 
opción “Administrador de Relaciones  de Clave Fiscal”.

http://www.afip.gob.ar/
https://auth.afip.gov.ar/contribuyente/?
http://biblioteca.afip.gob.ar/gateway.dll/Normas/ResolucionesGenerales/reag01003333_2012_05_23.xml


PASO 2
Deberá seleccionar en la opción empresa (su nombre y apellido).  

PASO 3
Deberá seleccionar la opción “Viajes al Exterior”.
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PASO 4
Deberá seleccionar la opción “Ingreso de Solicitud”.

PASO 5
Dentro del formulario que se despliega a continuación, deberá completar los 
datos requeridos por el sistema.

• Datos del viaje

• Operador turístico (opcional, sólo en caso de que el viaje se realice a 
través de una agencia de turismo).

• Datos de cada una de las personas integrantes del viaje  (detallar 
datos  de  los  pasajeros.  En  caso  de  viajar  sólo,  debe  ingresar 
nuevamente sus datos).

Al finalizar, seleccionar “Confirmar”.
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Opcional, sólo en 
caso de que el 
viaje se realice a 
través de una 
agencia de 
turismo).

Detallar datos de 
los pasajeros. 
En caso de 
viajar sólo, debe 
ingresar 
nuevamente sus 
datos.



PASO 6
Como consecuencia, el sistema informará la respuesta correspondiente.
Para este ejemplo, se validaron $2013.3

¿Cómo se consultan las solicitudes ya realizadas?

PASO 1
Ingrese  con  su  “Clave  Fiscal”  al  Servicio  “Consulta  de  Operaciones 
Cambiarias”.
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https://auth.afip.gov.ar/contribuyente/?


PASO 2
Deberá seleccionar en la opción empresa (su nombre y apellido).  

PASO 3
Deberá seleccionar la opción “Viajes al Exterior”.
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PASO 4
Deberá seleccionar la opción “Consultas”.

PASO 5
El sistema mostrará en pantalla el resumen de la solicitud realizada.
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Ingrese aquí si desea 
visualizar e imprimir la 
totalidad de los datos 
ingresados


